
Medellín, 17 de enero de 2022 

 

 

Doctor 

WILMAR DE JESUS CORTES RESTREPO 

Juez 

Juzgado de Circuito de Familia 002 Oral 

Itagüí - Antioquia 

 

RADICADO:  2021-00376-00 

DEMANDANTE:  YURI JIMÉNEZ PÉREA 

DEMANDADO:  JOAN MANUEL GIRALDO CORREDOR 

 

ASUNTO: Contestación de demanda 

 

JADERSON CRUZ HENAO, domiciliado en Medellín, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 98.589.334 de Bello, abogado en ejercicio portador de la TP 327.241 del 

CS de la J y correo electrónico jadersoncruz@hotmail.com en el Registro Nacional de 

Abogados; obrando como apoderado judicial de JOAN MANUEL GIRALDO 

CORREDOR, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Envigado; 

respetuosamente procedo a contestar la demanda en el proceso de la referencia dentro del 

término legal y oportuno, en los términos que a continuación se indican: 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el proceso de 

referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 

 

HECHO PRIMERO: Es cierto. Sin embargo, actualmente se encuentran divorciados 

legalmente 

 

HECHO SEGUNDO: Es cierto. 

 

HECHO TERCERO: Es cierto 

 

HECHO CUARTO: El hecho es extenso y se compone de varios hechos y redacciones 

algunas confusas o contradictorias entre sí, por lo que se contestará igualmente por partes. 

El hecho tal como está narrado no es cierto. 

 

Desde el momento que se pactó la cuota alimentaria en el acta de conciliación, el 

señor JOAN MANUEL GIRALDO CORREDOR, ha incumplido parcialmente el 

pago de dicha obligación, toda vez que durante los primeros meses y por acuerdo 

con la madre (desde julio de 2018 hasta marzo de 2020) se encargó del 

sostenimiento de la menor, ya que esta permanecía la mayor parte del tiempo con 

él.   

 

No es cierto. Desde el momento de la firma del acuerdo y hasta el día 20 de febrero de 

2021, la niña, hija de mi poderdante, permaneció tiempo completo, 100% del tiempo con su 

padre, en la vivienda que este habita con su compañera en el municipio de Envigado.  

Motivo por el cual, es claro manifestar que no incumplió ninguna obligación para con su 

hija menor, pues siempre dentro del seno del hogar se le proveyó todo cuanto la niña 

necesitaba: alimento, vivienda, recreación, salud, amor y atención 

 

Desde el 01 de abril de 2020, la menor permanece al cuidado permanente de la 

madre, y ha sido necesario incurrir en elevados gastos médicos, por un 
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padecimiento de salud de la menor, sin que el padre haya hecho el correspondiente 

aporte de la cuota alimentaria, ni los aportes adicionales por los gastos médicos 

necesarios, como se relaciona a continuación 

 

Es Falso. Durante todo el tiempo desde el acuerdo y hasta el 20 de febrero de 2021, 

(incluido todo el tiempo de pandemia y el reportado en la demanda) la niña permaneció la 

totalidad del tiempo con su padre, en su residencia y con todos los gastos cubiertos por él, 

sin pedir en ningún momento reciprocidad en la cuota alimentaria por la niña a la madre o 

sin recibirla. 

 

Incluso manifiesta mi poderdante sobre la señora YURI JIMENEZ PEREZ: 

 

“Nunca me ayudó con nada, ni siquiera con los gastos médicos, supuestamente 

durante todo el tiempo que yo la tuve (Joan Manuel), ella nunca tuvo como 

ayudarme con los gastos; antes, cuando yo le decía que me ayudara me decía: que 

yo era un miserable por decirle que me ayudara” 

 

Frente a la liquidación, es de anotar que se encuentran varios errores en la tabla y se 

registran valores que fueron pagados, entonces no es necesario que se encuentren allí 

registrados. 

 

Manifiesta el demandante, que las cuotas alimentarias de los meses desde abril de 2020 a 

febrero de 2021, no fueron pagadas; pero estas cuotas corresponden al tiempo que la niña 

permaneció de tiempo completo con el padre, por lo tanto son cuotas cubiertas, pues 

durante este tiempo la menor recibió todos los alimentos, cuidados, atención general en 

salud, recreación y acompañamiento en el estudio, por lo que mi poderdante no estaba 

obligado a pasarle cuota de alimentos a la madre sino garantizar los mismos para su hija a 

su cargo. Antes debió ser la madre quien pasara la cuota de alimentos, pues ella no la tenía 

a su cargo por todo ese tiempo. 

 

De esta manera, el incumplimiento parcial por parte del demandado, ha dejado a 

su hijo desprotegido, quedando este a cargo, en gran y desproporcional medida, de 

su señora madre YURI JIMENEZ PEREZ. 

 

Es Falso. Por lo anteriormente detallado, no es cierto que la menor haya estado 

desprotegida, antes ha sido la madre quien desde junio de 2018 y hasta febrero de 2021, no 

ha aportado para su hija. 

 

Adicionalmente, los padres se pusieron de acuerdo de manera verbal, en el mes de febrero 

de 2021, en que cada uno de ellos, cuidaría y tendría a cargo la niña, una semana uno y la 

otra semana completa el otro, y así no se pasarían cuota de alimentos, sino que cada padre 

se haría cargo de todos los gastos durante los días que tuvieran los cuidados de la menor. 

Así las cosas, tampoco se causaron las cuotas de alimentos entre el 20 de febrero y el 9 

agosto de 2021, fecha en la cual la señora JIMENEZ se llevó la niña. 

 

Para el día 9 de agosto de 2021, la madre de la menor, señora YURI JIMENEZ le 

manifestó a mi poderdante, que se llevaría la niña del todo, para que este le pasara la cuota 

alimentaria, hecho que el señor JOAN MANUEL GIRALDO ha realizado todos los meses 

desde junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2021 de manera 

completa: en dinero, en mercado y en atención de la menor de manera integral. 

 

También es de anotarse que para el día 13 de octubre de 2021, según conversación que 

sostuvieron vía chat en la aplicación WhatsApp, entre los abonados celulares 3016134617 

del señor JOAN MANUEL GIRALDO y el número 3053760973 de la señora 

TRINIDAD PEREZ (madre de la demandante, porque la señora YURI no tenía celular por 
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esos días) se nota claramente que mi poderdante solo le debía la cantidad de DOS MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS ($2.450) tal como la misma demandante le 

hace las cuentas y le indica que le quedó debiendo $700 y la mitad de la cuota moderadora; 

evidenciando que le cobra y liquida cada peso que le pide para cualquier necesidad de la 

niña. 

 

Así las cosas, mi poderdante, no adeuda la totalidad de las sumas de dinero relacionadas en 

la demanda, en tanto que unas realmente nunca se causaron y ha realizado los pagos de las 

cuotas alimentarias entre agosto y diciembre de 2021, de manera correcta y cumplida: en 

dinero, en mercado, en gastos. Y, a la fecha de contestación de la demanda, no se adeuda 

nada por ningún concepto a favor de la hija menor del demandado. 

 

HECHO QUINTO: Es falso. Existen imprecisiones en la tabla. Relaciona valores en la 

tabla del hecho cuarto pagados y en la tabla del hecho quinto los cobra; adicionalmente 

relaciona las cuotas que no fueron causadas o que habiendo sido causadas fueron cubiertas 

por el padre. Liquida costos de transporte y gastos médicos que no han sido acreditados en 

el proceso con los respectivos recibos o facturas, igualmente los mismos gastos fueron 

cubiertos en su momento oportuno. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

De conformidad con los hechos expuestos, me opongo a todas y cada una de las 

pretensiones, así: 

 

• FRENTE A LA PRIMERA:  

o A. Me opongo totalmente, en cuanto el supuesto valor de $330.000 no se 

encuentra justificado, no presenta recibos ni facturas, y en la misma 

redacción del hecho cuarto, indica en la tabla que dichos valores fueron 

pagados 

o B. Me opongo totalmente, por considerar que dichas cuotas no se adeudan ni 

total ni parcialmente, han sido cubiertas en su totalidad por mi poderdante 

con la custodia y cuidados personales de la menor desde la fecha del acuerdo 

y hasta febrero de 2021 de manera total y tiempo completo, entre febrero y 

agosto de 2021 por el acuerdo con la madre de cuidados parciales y sin pago 

de cuota de un padre al otro y viceversa; y desde agosto de 2021 porque las 

mismas han sido cubiertas tanto en dinero como en especie, en concordancia 

con el acuerdo conciliatorio. 

o C. Me opongo totalmente al pago de intereses, toda vez que al no deberse 

capital no se generan intereses 

 

• FRENTE A LA SEGUNDA: Me opongo totalmente, no se deben cuotas 

alimentarias y menos intereses de mora por las mismas que fueron pagadas o no 

causadas a favor de la madre 

 

• FRENTE A LA TERCERA: Las cuotas futuras, se han ido cubriendo cuando se 

causan. No habría sentido lógico cobrar interés moratorio de las cuotas que se 

encuentran al día. Por lo tanto, me opongo totalmente a las cuotas causadas en el 

proceso ya que mi poderdante sigue cumpliendo con sus obligaciones pactadas. 

 

• FRENTE A LA CUARTA: Me opongo totalmente y solicito no condenar a mi 

representado quien siempre actuó de buena fe, y solicito respetuosamente al señor 

Juez, condenar a la demandante al pago de las costas y agencias en derecho. 
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EXCEPCIONES: 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO: 

 

Existe un de lo no debido dentro de la demanda, dado que se está pidiendo el pago de 

obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles, frente a las cuales el señor JOAN 

MANUEL GIRALDO, ha cumplido satisfactoriamente según lo expuesto en la 

contestación y como se pretende demostrar en el proceso. 

 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

 

Mi poderdante no adeuda las sumas de dinero solicitadas, en tanto ha cumplido a cabalidad 

con el pago de la cuota alimentaria a favor de su hija, los vestuarios y tratamientos médicos, 

así como los gastos de salud; por lo anterior ha pagado totalmente la obligación de manera 

cumplida y responsable 

 

INEPTA DEMANDA 

 

No hay precisión en las cuentas presentadas como adeudadas, hay contradicciones en los 

valores cobrados, errores aritméticos y error en los detalles de los valores supuestamente 

adeudados lo que no permite entender e individualizar claramente lo peticionado con las 

pruebas aportadas. 

 

PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS 

DE PRUEBA 

 

Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las siguientes 

pruebas: 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

La cual se servirá el despacho fijar día y hora para que la demandante absuelva cuestionario 

de preguntas que se formulará, sobre el proceso 

 

TESTIMONIALES:  

 

1. CLAUDIA JHENIT ZAPATA MOLINA  

Cédula 42899419 

Celular 3005529748 

Correo clajhe.zapatamolina@gmail.com  

Dirección Diagonal 30 No. 35 D Sur 51 interior 200 - Envigado 

 

La señora cuidaba la niña cuando el demandado y su compañera estaban  trabajando 

 durante todo el tiempo que la menor estuvo viviendo con el padre 

 

2. MARGGIE LORENA MUÑOZ ZAPATA  

Cédula 1036633429 

Celular 3015798152 

Correo lm9589578@gmail.com 

Dirección Diagonal 30 No. 35 D sur 51 interior 200 - Envigado 

 

 Es la actual compañera permanente del demandado, quien se ha encargado de 

 todos los cuidados de la menor durante todo el tiempo que la niña vivió con ellos 
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3. LEIDI JOANA BERRIO LONDOÑO  

Cédula 32350969 

Celular 3117310746 

Correo Leidy_saf@hotmail.com 

Dirección Calle 101 AA No. 76 26 Barrio Doce de Octubre -Medellín 

 

 Convivió con la familia desde febrero a agosto de 2021, y ayudaba en los cuidados 

 de la niña 

 

DOCUMENTALES 

 

1. Capturas de pantalla de red social WhatsApp con conversaciones entre los trabados 

en litis donde hacen acuerdos, manifiestan saldos pendientes, ayudas, aportes, 

recibos (igualmente se pone a disposición del despacho el dispositivo móvil celular 

para la verificación) 

2. Certificado del SISBEN del municipio de Envigado, donde consta que la menor fue 

encuestada en Envigado, domicilio del padre, porque ella vivía allí. 

3. Escritura del divorcio con el acuerdo de menores aprobado por el defensor de 

familia del ICBF 

 

ANEXOS 

 

Con la presente contestación de demanda, anexo: 

 

- Poder para actuar. 

- Documentos de pruebas documentales  

 

NOTIFICACIONES 

 

Demandante y demandado, conservarán los datos suministrados con la demanda 

 

AL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA: En la 

carrera 49 No. 50 – 30 oficina 502 del Edificio Lucrecio Vélez en la ciudad de Medellín, 

teléfono 4084569 celular 3146376031 y correo electrónico jadersoncruz@hotmail.com  

 

Del Señor Juez,  

 

Cordialmente 

 

 

 
 

JADERSON CRUZ HENAO 

CC 98.589.334 de Bello 

TP 327.241 del CS de la J 

Correo jadersoncruz@hotmail.com  
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Bogotá, Enero 4 de 2022

Señor:
GIRALDO CORREDOR JOAN MANUEL
CC. 1037635884
CL 59 31 AA 30 - 5455107
Ciudad

Ref: M-PYGA-F065. SOLICITUD INFORMACIÓN - AFILIACIÓN SALUD TOTAL EPS S.A.

En relación con el asunto de la referencia, y atendiendo su solicitud, nos permitimos informarle que a la fecha de expedición de la
presente comunicación consta en nuestra base de datos que su afiliación al régimen contributivo de Salud Total EPS S.A. se
realizó a partir de Julio 16 de 2018. Los usuarios inscritos en su afiliación son:

Nombre Documento Tipo Afiliación Sem cot Sem Ant Parentesco Estado
Afiliación

Fecha de
desafiliación EPS

Estado
Actual

Discapacidad

MUÑOZ ZAPATA MARGGIE LORENA 1036633429 C May-20-2021 29 26 COTIZANTE VIGENTE Ninguna
GIRALDO CORREDOR JOAN MANUEL 1037635884 C Jul-16-2018 53 26 COMPAÑERO(A) VIGENTE Ninguna
OSORIO MUÑOZ JOSELINE 1038873262 T May-20-2021 27 26 HIJO MENOR DE 18

AÑOS
VIGENTE Ninguna

OSORIO MUÑOZ ASHLEY 1038873652 R May-20-2021 27 26 HIJO MENOR DE 18
AÑOS

VIGENTE Ninguna

GIRALDO JIMENEZ ANTONIA 1040577212 R Sep-21-2018 52 26 HIJO MENOR DE 18
AÑOS

VIGENTE Ninguna

De acuerdo con los registros de la base de datos, su grupo familiar presenta la siguiente relación laboral:

Razón social del aportante Usuario en
contrato

Tipo de contrato Estado de
contrato

ABELARDO ALONSO GARCIA GIRALDO 1037635884 Dependiente CERRADO
ACTIVOS Y SERVICIOS BIENESTAR INTEGRAL S 1037635884 Dependiente CERRADO

ALQUIANDAMIOS GROUP SAS 1037635884 Dependiente CERRADO
COMERCIALIZADORA LYA ASOCIADOS SAS 1037635884 Dependiente CERRADO

JHON EDISON CARDONA GARCIA 1037635884 Dependiente CERRADO
SER MULTIPROYECS SAS 1037635884 Dependiente CERRADO

TELEPERFORMANCE COLOMBIA SAS 1037635884 Dependiente CERRADO

CARTA NO VALIDA PARA TRASLADO

En Salud Total apreciamos la confianza que usted ha depositado en nosotros y esperamos que usted y su familia continúen
disfrutando de nuestros servicios de salud con Calidad total. Cualquier información adicional, con gusto será atendida por el
personal de servicio al cliente de la sede administrativa de su ciudad, o puede comunicarse con nuestra línea gratuita 018000 1
14524 a nivel nacional o en Bogotá al teléfono 4854555.

Cordialmente,

JAVIER CARREÑO
GERENTE DE OPERACIONES COMERCIAL
SALUD TOTAL EPS S.A.

NOTA: En caso requerido, este certificado es válido para la atención a través del Régimen Subsidiado o como población vinculada,
si el Estado Actual es afiliación cancelada, novedad de retiro de trabajo, afiliación no efectiva, exclusión o anulación de la afiliación,
siempre y cuando al momento de retiro o exclusión no haya reportado mora. Si es mora, o cancelación por falta de pago, debe
informar a su aportante que debe ponerse al día en los pagos
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